RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014

(E.E. 2014-17-1-0001433, E. 1065/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con la Contratación Directa Nº 06/2014, derivada de la Licitación Pública Nº 50/2013, convocada para presentar propuestas de trabajo a los efectos de implementar y ejecutar un programa de formación, de acompañamiento social y de construcción de proyectos personales, que contribuyan a la mejora de las condiciones de empleabilidad laboral y/o a la reinserción educativa de los participantes en el marco del Programa “Uruguay Trabaja”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Ministerial Nº 0036/014 de fecha 16 de enero de 2014, se dispuso autorizar el procedimiento de Contratación Directa por Excepción para las distintas Referencias, entre ellas la Nº 7 (Canelones- Barros Blancos / Juan Antonio Artigas)  (35 cupos); 

2) que por Resolución del Poder Ejecutivo se adjudicó el llamado y se convalidó el procedimiento de Contratación Directa por excepción con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado, en distintos Departamentos, entre ellos Canelones - Barros Blancos / Juan Antonio Artigas;
3) que este Tribunal en Sesión del 26 de febrero de 2014 no formuló observaciones al procedimiento de la Licitación Pública           Nº 50/2013; 
4) que en esta oportunidad se remiten las actuaciones correspondientes a la Contratación Directa Nº 07/2014, derivada de la mencionada Licitación, para el Departamento de Canelones (Barros Blancos / Juan Antonio Artigas);
5) que efectuados los trámites de estilo, de acuerdo con el Acta de Apertura de Ofertas de fecha 28 de enero de 2014, se presentaron cuatro oferentes, a saber: “Cooperativa de Trabajo Yapeyú”; ”Asociación Civil Programa Cardijn”; “Asociación Civil Educación Solidaria” y “ONG Solidaridad”;                         
6) que con fecha 12 de febrero de 2014, la Comisión Asesora de Adjudicaciones efectuó la evaluación y calificación de las ofertas, así como el análisis técnico de las propuestas, concluyendo que desde el punto de vista jurídico todas las propuestas son admisibles y sugiere la adjudicación a la ”Asociación Civil Programa Cardijn” por ser su propuesta de trabajo un acompañamiento social con mejores estrategias a seguir con personas con discapacidad y población trans;

6.1) la Comisión advierte la existencia en el equipo técnico de diversos funcionarios públicos que desempeñan un horario de 6 o 6:30 horas diarias.  En caso de que existiere alguna incompatibilidad previo a la suscripción del convenio, deberán efectivizarse las acciones que correspondan; y

6.2) se adjunta tabla de puntaje asignado, obteniendo un puntaje total de: “Cooperativa de Trabajo Yapeyú” 54 puntos; ”Asociación Civil Programa Cardijn” 74 puntos; “Asociación Civil Educación Solidaria” 63 puntos y “ONG Solidaridad” 62,5 puntos;

7) que se adjunta Proyecto de Resolución dictado por el Ministro en ejercicio de atribuciones delegadas, adjudicando el llamado a la Organización Sociedad Civil ”Asociación Civil Programa Cardijn” por un monto de  $ 1:965.553, y un cupo de 35 personas, que se transferirán a la sociedad civil en las condiciones establecidas en el Considerando V (en 2 partidas, la primera de $ 1:492.491, dentro de los 30 días de iniciadas las actividades y la segunda de $ 473.062 dentro del 6º mes de iniciadas las obras), previa presentación de la Rendición de Cuentas e Informe de Revisión Limitada, y por un plazo de hasta 8 meses a partir de la fecha de suscripción;
8) que la Resolución señala que la presente contratación se realiza al amparo de lo establecido por el Artículo 33, Literal C), Numeral 2) del TOCAF. La erogación se realizará con cargo al Programa 401, Proyecto 102,   Grupo 5, Financiación 1.1, de la UE 002. Asimismo, se aprueba el texto del Convenio a suscribir, que forma parte de ésta;
9) que se agrega Modelo de Convenio a suscribir, y Afectación Nº 241 de fecha 17 de febrero de 2014, con cargo al Inciso 15, UE 001, Financiamiento 11, Programa 401, Proyecto 102, Objeto del Gasto 554, por un total nominal de $ 1:965.553;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento cumplido se ajustó a las normas del Pliego Particular y a lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 2) del TOCAF;

2) que la Organización Sociedad Civil ”Asociación Civil Programa Cardijn” cuenta con cuatro integrantes dependientes que declararon ser funcionarios públicos, sin intervención en el proceso de adquisición;
3) que el Artículo 46 del TOCAF establece quiénes están capacitados para contratar con el Estado; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrito el Convenio con la Organización Sociedad Civil ”Asociación Civil Programa Cardijn”; cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social, la intervención del gasto total de $ 1:965.553, previo control de su  imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 46 del TOCAF;
 3) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución definitiva y el Convenio remitido concuerden con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza     N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010); 
4) Téngase presente que deberá rendirse cuenta documentada de las partidas recibidas (Artículo 132 del TOCAF y Ordenanza Nº 77);
5) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
6) Devuélvase.
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